
BASES DE LA CAMPAÑA DE “CAPTACIÓN DE NUEVOS CLIENTES”  
(12 enero 2015 - 30 abril 2015) 

 
 
Promoción dirigida a nuevos clientes que contraten la Tarifa Plana Bienvenida. Válida para todas las oficinas de 
las entidades del Grupo Cooperativo Cajamar, desde el 12 de enero al 30 de abril de 2015 o hasta fin de 
existencias (1.000 bonos de viaje y 3.000 power bank). 
 
REQUISITOS PARA ACCEDER A ESTA PROMOCIÓN 
 

- El alta como nuevo cliente debe ser posterior a la fecha de inicio de la promoción (2/Enero/2015).  
- Contratar la Tarifa Plana Bienvenida (CU015) compuesta por: Cuenta corriente, tarjeta de débito y 

Banca Electrónica. Destinada a nuevos clientes y sin comisiones durante 12 meses. 
- Ser socio de la entidad suscribiendo al menos 1 aportación al capital social. 
- Domiciliación de al menos 1 recibo básico (agua, luz y teléfono). 
- Tener a partir de 18 años. 

 
ARTÍCULO PROMOCIONAL 
 
El cliente podrá elegir una de las siguientes opciones:  
 

 Bono de viaje: Entrega de bono para canjear por dos billetes de avión (no incluye tasas ni impuestos) 
para viajar 2 personas (ida y vuelta) con origen desde una serie de aeropuertos de España con destino 
a una serie de aeropuertos  españoles, de Europa y Marruecos, en los periodos de canje establecidos 
en los anexos. 
Ver especificaciones del bono de viaje en el Anexo1 de estas bases. 

 
 Power Bank: Capacidad (2500 mAh: capacidad de transmisión real el 70% de esta). Polímero de litio, 

entrada DC 5V/1000 mA, salida DC 5 V/1000 mA. Medidas: 92X62X6,6 mm. Peso 66 gr. Con Adaptador 
para iPhone. Presentación en blister personalizado.  
Los Power bank solicitados entre el 1 y el 30 de cada mes se entregarán en la oficina designada por el 
cliente entre el 1 y el 15 del mes siguiente. 

 
Máximo 1 artículo por nuevo cliente (o un bono viaje o un power bank) 
 
No hay remuneración en efectivo. 
 
GARANTÍA DEL ARTÍCULO 

La garantía del artículo o servicio será la establecida por el fabricante o proveedor del producto, debiendo ser 
ejercitada por el cliente directamente ante dicho fabricante o proveedor o su representante o concesionario 
oficial más conveniente, quedando cada entidad exenta de cualquier responsabilidad o intervención en ese 
ámbito. Solo se admitirían reclamaciones en un plazo de 7 días hábiles siguientes a la entrega del artículo. 

FISCALIDAD 

Fiscalidad según legislación vigente: El importe del artículo se considera a efectos fiscales rendimiento de 
capital mobiliario para su perceptor, sujeto a tributación y a ingreso a cuenta del tipo vigente. Corresponderá a 
cada entidad la realización de dicho ingreso a cuenta, cuya cuantía será asumida como mayor importe de la 
retribución pactada. IRC a cargo de cada entidad. 
 
OBSERVACIONES  
 
Cada entidad se reserva el derecho de anular la solicitud de este artículo si comprueba que el cliente incumple 
alguna de las siguientes condiciones: 
 
 Que no sea nuevo cliente (debe serlo con posterioridad al 12 de enero de 2015). 
 Que no sea socio de la entidad. 
 Que no haya contratado la Tarifa Plan Bienvenida. 
 Que no hay domiciliado, por lo menos, 1 recibo básico. 
 Que no sea mayor de edad. 
 Que se haya solicitado más de 1artículo por cliente y cuenta. 

 
 
La participación en la promoción presupone la aceptación en su totalidad de las Bases de la misma. 
 
Esta promoción caduca a los 3 meses de haber finalizado, no pudiendo el cliente solicitar el artículo 
correspondiente una vez pasado este plazo (aunque sí consumir los derechos del bono de viaje). 
  



ANEXO 1 
 
CONDICIONES PARA VALIDAR EL BONO - VIAJE 
La promoción incluye el billete de avión para dos personas (ida y vuelta). No incluye tasas Aeroportuarias o 
gastos extras opcionales. 
 

>> TASAS AEROPORTUARIAS ESPECIALES PARA ESTA PROMOCIÓN.  
(Válido para 2 personas)  

 Vuelos Nacionales 
             El precio por trayecto o vuelo por persona es de 20 € ida y de 20 € vuelta. 

 Vuelos Internacionales 
            El precio por trayecto o vuelo por persona es de 25 €  ida y de 25 € vuelta. 
(Dicho importe deberá abonarse a la empresa encargada de la emisión de los billetes en el momento 
de dicha emisión)  

 Costes extras opcionales: Todos los cargos adicionales están sujetos a cambios y correrán a 
cargo del cliente: Equipaje, seguros añadidos, Priority Boarding, pasajero extra, servicio de 
comidas, etc.… correrán por cuenta del pasajero. 

 
 
>> CONDICIONES PARA LA SELECCIÓN DE LOS DÍAS PARA VIAJAR 
Como norma general, los días para viajar son los lunes, martes, miércoles, jueves y sábados. 
 
FECHAS Y PERIODOS DE RESERVAS Y VUELOS 
Independientemente de la fecha de solicitud del bono de viaje en la oficina (que será la reflejada en el 
documento de solicitud que se le entrega al cliente en la oficina), los nuevos clientes, podrán validar su 
referencia de solicitud (incluida también en el documento de solicitud) en los siguientes periodos.  

 
PRIMER PERIODO 
Periodo de reserva del 1 al 10 de marzo de 2015, para viajar del 16 de marzo al 31 de mayo de 2015. 
 
SEGUNDO PERIODO 
Periodo de reserva del 1 al 10 de mayo de 2015, para viajar del 1 de junio al 30 de junio de 2015.  
 
TERCER PERIODO 
Periodo de reserva del 1 al 10 de septiembre de 2015, para viajar del 16 de septiembre al 30 de 
noviembre de 2015. 
 
CUARTO PERIODO 
Periodo de reserva del 1 al 10 de diciembre del 2015, para viajar del 16 de enero al 29 de febrero de 
2016. 
 
Fechas de Reservas y de Vuelos: 
Los vuelos están estrictamente sujetos a la disponibilidad de vuelos de Vueloregalo.com. Si en la fecha 
y destino elegidos no hay vuelo disponible deberá elegir otra fecha u otro destino. 

 
Periodos excluidos de la promoción: 

 No se podrá viajar los viernes, ni los domingos. 
 Navidad (desde el 1 de diciembre al 15 de enero). 
 Semana Santa. 
 Periodo de vacaciones (desde el 1 de julio al 15 de septiembre) 
 Los días de puente dentro del periodo de la promoción, pudiendo haber excepciones según 

disponibilidad. 
 Vísperas de eventos deportivos o fiestas populares. 
 Resto de periodos de temporada alta. 

 
Para los viajes en fin de semana, el pasajero tiene que volar combinando los días de jueves, sábado o 
lunes, ida o vuelta. 
 
El resto de los días de la semana el pasajero puede combinar sus viajes como estime conveniente, 
siempre sujeto a disponibilidad. 
 
En el supuesto de que desee  volar en viernes, domingo, periodos de vacaciones, vísperas de eventos 
deportivos o fiestas populares y periodos de temporada alta o a un destino en concreto no disponible 
en esta promoción, se aplicará la tarifa en la Web de Ryanair, Easyjet o Vueling según corresponda. 

 
 
 
 
 
 



>> CÓMO VALIDAR EL BONO Y RESERVA DE BILLETES 
 
Para realizar la reserva, el cliente deberá acceder a la web de vueloregalo.com/reservas 
siempre dentro de algunos de los periodos de reserva indicados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 1º  Acceder a la página web de www.vueloregalo.com/reservas donde siguiendo las instrucciones podrá 
ver los orígenes y destinos disponibles de la promoción en las fechas: 
 
PRIMER PERIODO: Periodo de reserva del 1 al 10 de marzo de 2015, para viajar del 16 de marzo al 31 de mayo de 2015. 
SEGUNDO PERIODO: Periodo de reserva del 1 al 10 de mayo de 2015, para viajar del 1 de junio al 30 de junio de 2015.  
TERCER PERIODO: Periodo de reserva del 1 al 10 de septiembre de 2015, para viajar del 16 de septiembre al 30 de noviembre de 2015. 

CUARTO PERIODO: Periodo de reserva del 1 al 10 de diciembre del 2015, para viajar del 16 de enero al 29 de febrero de 2016. 
 
 
PASO 2º  Comprobar las ciudades de salida y destinos disponibles de la promoción en la web en el apartado 
“Ciudades a donde volamos”. 
Hacer click en Reservar vuelo.  
Insertar el número de bono que aparece en el documento de solicitud que se entrega en la oficina como Ref. 
Solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 3º  Rellenar el formulario de reserva en base a las fechas de reservas y de vuelos indicados arriba. 
 
Si la reserva es para un solo pasajero, habrá que cumplimentar pasajero 1 y pasajero 2 con los mismos datos. 
 
Una vez finalizado todo el proceso recibirá contestación del Departamento de Reservas vía e-mail para ir 
formalizando su viaje. 
 
Se pone a disposición de los clientes el correo electrónico info@vueloregalo.com, exclusivamente para 
información relacionada con la reserva de vuelos de esta promoción. Si su consulta no está relacionada 
estrictamente con la reserva, no se contestará al email.  
 
Esta promoción puede ser cancelada sin previo aviso, por  situaciones de fuerza mayor tales como 
condiciones meteorológicas,  conflictos armados, motivos de seguridad, etc.… 
 
Los bonos dados de alta en el año 2015 deberán consumirse antes del 31 de diciembre del 2015.  
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